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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Ю 

A . D V E l t T R \ O l A . O F I C I A L 

LmIovos, órdenes y anunoios que harán de insertar
l o lo» Bol.kt(NRs oricULics se han de mandar al Jefe 

¿>oU:io° respectivo, por ouyo oondaoto te pasarán a los 
jdiiorosde los mencionados periódicos. 

{Real 0rden <U 6 de Abril <U t839.) 

Ar p a b l l c a i o d o s l o s d i a s t u e r p t » loa d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E J í i T f c J N O l A K D I T O H U b , 

ttn esca üopital, llevado к domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y *28'50 por un año. 

Se admiten sosoripoionos en Madrid, en la Administración del B o l i t I k , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamente por medio 

V de carta a la Administración, con inolusión del imporce del tiempo de abono 
ф en timbres móviles. 

sean 
Las disposiciones do las autoridades, excepto las que 
n 4 instancia de parte no pobre, se insertaran ofloiali 

mente: asimismo cualquier anuncio ooncerniento el aer
vic io naoional quo dimane de las mismas; pero las de 
interós particular pagaran 60 comimos de peseta pos? 
cada linea do insorción. 

ш 
.fu raer o oueltoi * • «eallmoo de p m e u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente ( Q . D . GL) y Augusta 
Real Familia, c o n t i n ú a n en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la tenaciin 
Direcc ión general de Sanidad 

i i r e u l a r sobre la peste 
La existencia de casos de peste bubó

nica en Oporto, Marsella, Ñapóles y Glas* 
gow, aparte los que frecuentemente se de

ntinoian en el extremo oriental de Europa 
7 las medidas extraordinar ias que esta 
enfermedad exige para evitar que nos 
invada y arraigue en nuestras poblacio

nes, y aoeroa de las cuales consultan fre 
oaentemente á la Dirección de Sanidad 
las Autoridades sanitar ias , reclaman ai

ganas disposiciones y consejos que esta 
Direooión xjree oonveniente formular, 
aprovechando la calma y serenidad que 
produce la efloacia con que en todas par

tes donde se ha presentado hasta ahora 
la enfermedad, se la ha podido combatir 
y detener, evitando su difasión. 

Lo primero que interesa advert i r con 
vivo encarecimiento á la sociedad y á las 
Autoridades, es que el heoho de que esta 
enfermedad aparezca y dure a lgún tiem 
po en varios puntos, sin que Be difanda 
7 oause lea estragos que le son peculia

res, no debe induoir á que se la mire 
oou menospreoio, y se descuiden las práo

ticas recomendadas por la Cienoia para 
* v Uar bu propagación. 

Sea porque no se presente oon la fuer

virulencia y el poder expansivo que 
•fcfcle demostrar, sea porque la higiene 
^tte hoy tienen las poblaciones, aun las 
a

4 8 descuidadas, y las rigorosas medi

das sanitarias que en seguida adoptan 
las Autorid» dea contra ella la sofoquen, 
•« lo oierto que su aparición en Europa , 

T e o ib idaoon general espanto al principio, 

va siendo ya apreciada con peligrosa 
confianza; mas, apar te de que la terr ible 
y sostenida mortalidad que oausa hoy en 
la India denuncia que no ha perdido sus 
oaraoteres, y que es la misma que asoló 
á Europa en la Edad Media y primeros 
siglos de la Moderna, la más rudimenta 
ria prudenoia y el conocimiento de las 
aparentes veleidades y misteriosos cam

bios de esta plaga obligan á dar siempre 
el grito de alarma, y á no perderla de 
vista ni un momento, aoumulando hasta 
oon exceso ouantos medios de extinoión 
sean posibles allí donde se presente, para 
que las naciones estén en absoluto libres 
de su germen, considerándola, ouando 
más benigna se la juzgue , oomo e s o 9 in

cendios que se extioguen fáoilmente ouan

do aparecen, ó se puede sorprender pron

to su origen, pero que son aseladores é in

dominab .es ouando toman ouerpo y abra 

san ya por varios puntos. 

Seria una temeridad confiar solamente 
la salvaguardia del pais á nuestra Sani

dad exterior, pues con tenerla mejor aten

dida, Franc ia , Inglaterra, Italia no han 
podido impedir que la enfermedad se 
presentara en su territorio; y por esta en

señanza, al mismo tiempo que conviene 
estimular el celo y la severidad de núes 
tras Autoridades sanitarias en los puertos, 
para que oon los medios de que disponen, 
y oon la rigorosa vigilanoia que debe su 
plir las deficiencias de nuestros esoasos 
recursos, impidan la importación del con

tagio, conviene asimismo a d v e r t i r á las 
Autoridades civiles para aue organicen 
y aperciban los servicios médicos de ma

nera que se descubra y sofoque en segui 

da oualquier caso que se presentare en 
punto alguno de la Nación. 

La aparición de los oasos de peste siem

pre en loa puertos: Oporto, Marsella, Glag 
gow Nápole, denuncia bien claramente 
que el peligro mayor amenaza por la vía 
marít ima, que son los baroos los que más 
la importan, y, por consecuencia, que de

be ser aqai donde más se extremen la vi

gilanoia y las precauciones. Dispuestos 
nuestros servicios de Sanidad m a r í t i m a , 
por imperiosas é ineludibles exigencias 
de los presupuestos del Estado, más para 
las sobrias necesidades de la salud que 
para las costosas exigencias de la a m e 

naza y de la luoha, e9 necesario conooer 
que no están dotados de todos aque

llos elementos que las estaciones sani

tarias perfectamente montadas ex igen ; 
pero auu confiando en que el entusiasmo 
y pericia del personal podrán suplir en 
parte esta escasez, se promete la Direc

ción mejorar el mal estado de las oosas 
con ayuda de las Cortes, p a r a lo cual 
ordena á los Directores de las estaciones 
sanitarias de primera clase que en un 
plazo que no exceda de diez días, á p a r 

tir de la inserción de esta ciroular en la 
Gaceta, remitan á la Direooión general 
una información detal lada de sus más 
indispensables necesidades en personal y 
material, para aoudir, oon la economía 
mayor posible, al necesario servicio de 
las exigencias de una sanidad que la ex

perencia y la previsión demuestran ha 
de ser más indispensable de aquí en ade

lante; es decir, que la Direooión desea te

ner estudiada una organización de 'servi

dos p i r a estados de fisiológica salud y 
para los de amenaza inminente de im

portación, ésta para ouando haya fooos 
de enfermedades exóticas en naoiones 
europeas, á fio de aplicarlos según las 
exigencias de la salud públioa y de los 
reoursos disponibles. 

El reglamento de Sanidad exterior de 
27 de Octubre de 1899 expone claramen

te en su cap. XI la clasificación que tie

nen los baroos bajo su aspecto sanitario 
y las medidas á que deben ser sometidos 
en los pu ' no s , conforme el grupo á que 
oorrespondan. Esta es la ley española, de 
acuerdo oon los compromisos internacio

nales del pais, y á ella hay que some

terse necesariamente. 
Los Directores de Sanidad de los puer

tos españoles tienen aqui previstas todas 
las circunstancian, y no necesitan acla

raciones especiales, ni haoer oonsultas á 
la llegada de cada barco, oomo á las v e 

oes sucede. 
Pero con ooasión de la enfermedad que 

nos amenaza y por lo que interesa al m a 

yor acierto posible en las práotioas de 
profilaxia, la Direooión general de Sa

nidad oree oonveniente fijar la atenoión 
de las Autoridades sanitarias de los puer

tos en que la opinión de hombres de cien

cia distinguidos, las investigaciones de 

los Laboratorios y la experiencia en los 
puntos donde la peste se desarrolla, i n 

ducen á considerar oomo agentes de di

fusión algunos animales, especialmente 
las ratas , que, y a inficionando el suelo, 
y a inoculando el germen oon sus picadu

ras , oomo las pulgas y los mosquitos, 
t ransportan los gérmenes vivos del mal 
de unos en otros lugares y de unas en 
otras personas. E n a observaoión, q u e 
aotualmente corre oomo muy exaota, ha 
heoho que se procure por todos los me

dios posibles, j ouando se t ra te de b a r 

oos sospechosos, impedir que por contao

tos, pasarelas ó amarres á muelles, ga

barras y otros barcos, pasen las ra tas , 
probablemente infeotadas, á lugares y 
barcos sanos, y á que se prooure la des

trucción de estos animales en los baroos 
con bombas de anhídrido sulfuroso ú 
otros medios de los que la higiene acon

seja. Cuando los baroos sospechosos ó 
sucios hayan de tener amar ras por las 
que pudieran oorrerse animales enfer

mos, 33 deben disponer éstas con abra

zaderas punzantes ú otros medios q u e 
impidan en absoluto su paso. 

A los Gobernadores y Aloaldes, s in 

gularmente de las provincias marí t imas 
donde los peligros son mayores, interesa 
enal to grado saber que si no tienen segu

ridad los pueblos para evitar la importa

ción, pueden y deben tener la muy g r a n 

de para evitar la difusión, ouando, oum

pliendo oon celo sus deberes sani tar ios , 
se denuncian al punto los primeros ca

sos, y acoden con energía á su aisla

miento y á su desinfección. Aqui es donde 
oabe realizar oon verdadera efloacia la 
obra seria de la higiene públioa. 

Por esto es rigorosamente necesario 
que los Gobernadores y los Aloaldes a d 

vier tan á los Médicos, asi oficiales como 
l ibres, asi de hospitales oomo de práotica 
part icular , que están severamente obli

gados á comunicarles inmediatamente la 
existenoia del caso que , por la oíase de 
síntomas de infeooión que presente, pueda 
inducirles á sospechar una enfermedad 
de peste bubónica, y que todo tiempo 
perdido en esta deolaraoión puede causa r 
gravís imas consecuencias para la salud 
pública y asimismo gravísima respon

sabil idad para el Profesor ó Profesores 
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que desconocieron la enfermedad ó la 
ocultaron de intento. 

Cualquier conocimiento qae lns Auto
r idades tengan sobre casos sospechosos 
se eomunicará inmediatamente á esta Di
rección para que pueda proveer á las ne
cesidades de la comprobación olinina, y 
á las de sofocar la enfermedad en su in
dividual y limitada aparición. 

Todo esto debe haoerse sin alarmas de 
n ingún género, sin alterar la vida nor
mal y productiva de las poblaoiones y de 
los barrios, concentrando las disposicio
nes higiénicas en lo que se estime indis
pensable, y confiando qne la experiencia 
demuestra que, cuando se procede con 
diligencia y acierto, el éxito es seguro, y 
solamente cuando se abandona la enfer
medad y se la deja correr de uno á otro 
lugar , y de uno A otro barrio, es cuando 
se hace mortífera y resistente A las prác
ticas de Sanidad. 

Las campañas de destrucción contra 
las ra tas , que en todas par tes se acome
t en , servirán para res tar este peligroso 
agente de difusióp, y por ello conviene 
que las Autor idades y les particulares la 
emprendan y continúen como un medio 
importante de sanear las poblaciones. 

Los Sres. Gobernadores publicarán 
esta circular en los Boletines oficiales. 

Madrid 14 de Octubre de 1901.= El Di
rector general , Ángel Pul ido. = S r e s . Go
bernadores civiles, Alcaldes y Directores 
de Sanidad de 

ayuntamientos 
S o m o s f e r r a 

Se halla depositado en la posada de es* 
ta villa un macho burreño que ba sido 
encontrado desmandado en la jurisdicción 
de esta villa y tiene las sefins.siguientes: 
pelo castifio obscuro, un poco bragado 
por la tripa, sin marca alguna, herrtxdo 
de las cuatro extremidades y un poco es
quilado en el alto de la oola; tendrá de 
alzado 6eis cuar tas y media, poco más ó 
menos, podrá tener de siete á ocho ufios 
de edad, y con el fin de que pueda llegar 
& conocimiento de su dueño, se inserta el 
presente . 

Somosierra 8 de Octubre de 1901.=Ei 
Alcalde acoidental, Ildefonso Alvarez. 

3 0 0 . - 4 8 6 . 
V i l l a d e l P r a d o 

Transcurr ido el plazo, fijado en cumpli
miento al art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 sin haberse presentado 
n i n g u n a reclamación, el Ayuntamiento 
de esta villa ar r ienda en pública licita
ción, y por medio de pliego cerrado, el 
arbitrio de pesas y medida» por todo el 
afio de 1902- bajo las condiciones lijadas 
al efecto, sirviendo de base para hacer 
proposición la cant idad de 10.000 pesetas. 

El acto tendrá lugar el dia 16 de No 
viembre de 1901, á las once de la maña
n a , y se celebrará bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó persona que le represente 
y un Concejal designado por la Corpora
ción. 

Todas laa proposiciones que se presen
ten se ejecutarán en pliego cerrado, ex 
tend idas en papel del sello 1 2 ° (10 cénti
mos), y ajustadas al modelo siguiente: 

Proposición para opta" á la subasta 
de arriendo de pesas y medidas. 

F . de T . , vecino de . . . , mayor de edad 
y de profesión..., se compromete tomar á 

su cargo el arrendamiento de pesas y 
medidas de u*o obligatorio durante el 
afio de 1902, por la cantidad de . . . pese
tas (en Ierra), oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
P a r a que las proposiciones puedan ser 

admitidas, se presentarán acorapafiadas 
de la cédala personal y car ta de pago de 
haber constituido en la Depositaría mu
nicipal un depósito como fianza provisio
nal de 600 pesetas , importe del 5 por 100 
del tipo de subasta, no admitiéndose nin
gún pliego que no reúna estos requisitos. 

No se admitirá ninguna proposición en 
que se consigne menor oantidad que la 
de 10 000 pesetas, fijada oomo tipo. 

El arrendatar io á cuyo íavor quedare 
el acto tendrá muy en cuenta ha de cum
plir con todo lo que se consigna en el 
pliego de oondiciones. 

Lo que se hace público l lamando lioi-
tadores. 

Vill a del Prado 12 de Octubre de 1901. 
= E 1 Alcalde, Adrián Sampedro. 

299.—473. 
V i l l a l v i l l a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su-
p erioridad, y por acuerdo del Ayunta
miento y asociados, se sacan á pública 
subasta y en un solo remate, que tendrá 
lugar el dia 1.* de Noviembre próximo, 
de diez á doce de su mañano, en la Sala 
Consistorial de esta villa, los derechos de 
las especies sujetas al impuesto de Con
sumos durante el afio de 1902, todos 
ello* á venta libre, excepto las carnes de 
h e b r a que han sido objeto de agremia
ción, bajo el tipo de 2.681 pesetas 37 cén 
t imos : y b.sjo las condiciones que se ex
presan en el pliego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el acto de la su
bas ta . 

Villalvilla 11 de Octubre de 1901. =E1 
Alcalde, P . O., Baldomcro Cros. 

3 0 0 . - 4 7 7 . 

A d m i n i s t r e ón de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

O I B C U L A E 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
ar t . 49 del vigente Reglamento orgánico 
de la Administración económica p rov in 
cial, y con el fio de que pueda llevarse ( 

á debido efecto con la necesaria exaot i - • 
tud lo que respecta al impuesto de t r ans - ! 
portes durante el afio de 1902. esta ofi- ¡ 
ciña excita el celo de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos constitu
cionales de esta provinoia pa ra que oon 
la mayor diligenoia procedan á la for
mación de los estados de viajeros y mer
cancías, previa la deolaración de los in
teresados, en los que se hag»n constar los 
nombres de loa dueños de los carruajes y 
carros, el número de vehloulos que posee 
oada uno, expresando si los destinan al 
t ransporte de viajeros ó da mercancías, 
el número de asientos de oada carruaje , 
el de sus ruedas, el precio de los billetes, 
el número de caballerías destinadas á su 
arrastre, peso medio de las mercancías 
que puedan cargar , el peso del transpor
te de las mismas y la distancia que ha
yan de recorrer los oarruajes desde el 
punto de part ida ha'rta el último de des
tino, y consignando los puntos in terme
dios que pueda haber entre los dos e x 
tremos del recorrido, si por aquéllos a d 

miten viajeros ó mercancías, debiendo 
manifestar en su deolaraoión los dueflos 
de loa carruajes que hagan un reoorrido 
de más de 35 kilómetros si aceptan 6 no 
el coa cierto c:>u la Delegación de Haoien-
da á los fines del ar t . 29 del Reglamento 
para la administración y cobranza del 
impuesto referido de 20 de Marzo de 
1900. 

Dichos estados y declaraciones habrán 
de estar terminados y remitidos á esta 
Administración antes del dia 1.° de Di 
ciembre, sin excusa ni pretexto alguno, 
y confío que los Sres. Aloades y Secreta
rios no darán lngar á tener que emplear 
medidas de r igor que siempre son enojo
sas pa ra el que se ve obligado á dio 
tar laa . 

Madrid 10 de Octubre de 1901.*»A. Val-
gafión. 

300.—604. 

S e c c i ó n de I n v e s t i g r a c i ó n 
Ignorándose los domicilioo y paraderos 

do los sefiores que á continuación se ex
presan, por el presente seles cita en forma 
pa ra que comparezcan por s i ó por- per
sona apoderada los días 8, 9, 11 y 12 de 
Noviembre próximo, de tres á oinoo de su 
tarde, ante la Jun ta administrativa, que 
se reunirá en dichos días en el local de 
estas oficinas, sito en la plazuela de Plate
ría de Martínez, núm. 2, planta baja, con 
el fin de oonooer y resolver los expedien
tes que se siguen por supuesta defrauda
ción; en la inteligencia que, de no verifi
carlo, se procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1 9 0 1 . = P o r 
oden, Eduardo Clavijo. 

Señores 
D. Antonio del Rio. 

Julián González Romero. 
Antonio Pérez Díaz. 
Antonio Moreno. 

Doña Jul ia Sánchez. 
María Galván. 
María Mier Her re ra . 
Mioaela Teresa Hogueras . 
Dolores Carrascosa. 

D. Vicente Sánchez. 
Juan Alonso. 

Madame Devaux. 
D. Ramón Garc ía . 

Leonardo Miguel Carranza . 
José Sánchez. 
Anastasio Román. 
Norberto Fuer tes . 
Julián Serrano. 
Alfonso Gutiérrez. 
J u a n Ramos. 

300— 505. 
^ % m % m 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Reintegro 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioolo 50 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributaoión en Madrid que pertenecen 
á la zona segunda y que resultan Inoluí-
dos en la relaci¿n precedente. 

En cumplimiento del artículo 61 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de | a 

vínola y entregúense á la acción ejec'** 
va los respectivos valores previos lo» • 
quisltos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformi<j 
de lo prevenido en dioho artíoui,, 5 j 

Madrid 14 de Octubre de 1901 .=Eli» 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiér í e t 

Garaero. 

800.-506. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de eet* 

provincia se ha dictada la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto eu *) 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro Inoursos en el pfl. 
mer grado de apremio y recargo de 5 p 0 r 

100, sobre el Importe de sns desoubiertoj 
á los contribuyentes sujetos á dich* tri-
butaoión en Madrid que pertenecen á las 
oinco zonas de esta capital y que resoltan 
incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del arículo 51 deU 
misma Instrucción, publíquese esta pro» 
videnoiaen el BocEriN OF:GIAL de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los reqni-
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor-
midad de lo prevenido eu dicho artícu
lo 51 . 

Madrid 11 de Ootubre d e 1901.=E1 Te. 
sorero de Haoienda, E milio Gutierres 
Gamero. 

300 . -507 . 

Prudencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Gonzalo García Ruiz da Cagtafied* 

primer Teniente del regimiento infante
ría de Asturias y Juez instructor noto.' 
brado pa ra diligenciar un interrogatorio 
en Pedro Menéndez y Segunda Enche en 
averiguación del paradero de su hijo An
tonio Menéndez Enche. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Pedro Menéndez y Sagand* 
Enche, para que en el término de treint» 
dias, oontados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
la provinoia, oomparezoan á prestar de
claración en el ouartel María Cristina. 

A su vez, en nombre de S. M. el l^y 
(<!• O. g.), exhorto y requiero á to las lo* 
Autoridades, tanto civiles como milU» r C Í 

y de polioía judicial, para que praotl* 
quen aotivas diligencias en busos de lo* 
referidos, y oaso de ser hibidos les hag* f l 

saber esta cita de prestar dcolaraoióo. 
Dado en Madrid á los trece dias de Sep" 

tiembre de 1901.=Gonzalo García. 
300 . -502 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baidomero Gullón y López, «Jfle* 

de pr imera instancia é instruooión <*• 
distrito de la Audienoia de esta corte' 

Por el presente oito, lUrao y
 tíUOplaí 

á Claudio Bado Teruel , de t r l n t a a ü o í ^ 
edad, casado, empleado cesante, ^ 
último domicilio lo tuvo en la calle àe 
Esperanza, número 8, parn que *° ^ 
término de diez días, oontados desde 
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ajgufente al en qne esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala andienoia, sita en el 
palacio de los Juzgados , calle del Gene-
r , l Castaños, con el objeto de responder 
5 los carpos qne lo resoltan en cansa 
qoe contra el mismo instruyo por estafa; 
apercibido qne, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjuiolo 
4 que hubiere lugar. 

¿ I mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno, usa bigote negro, y visto 
cazadora negra , pantalones á cuadros y 
botas de lona blanca, y en el caso de ser 
babido lo pongan á mi disposición en la 

prisión Celular. 
Madrid 11 de Ootubre de l901 .=Baldo-

mero Gullón.=El Escribano, P. H., Julio 
del Carneo. 

8 0 0 . - 4 9 3 . 
BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Francisco Quirós Pérez, natural y veci 
no de Madrid, hijo de Francisco y de Pe 
tra, de diez y nueve años, soltero, medi
dor de vinos, que habitaba en la calle 
del Arco de Santa María, número 41, 
cuadruplicado, tienda, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria so inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de eva
cuar una diligencia en causa que se le 
sigue por atentado-, apercibido que, de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y ordeno A ios agen
tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz y booa regu
lares, color moreno y viste temo de caza
dora negro, botas de becerro y boina 
azul, y en el caso de ser habido lo pongan 
* mi diaposioión en la Cárcel Celular en 
concepto de preso oomunicado. 

Madrid á 5 de Ooiobre de 1901.= Ma
nuel del Valle. = El Esoribano, por mi 
compañero Sr. Aguilar, Licenciado F e 
lipe de Sande. 

8 0 0 . - 4 8 1 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta certe^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fernando Alvares Ruiz, natural de San-
, , f t g o de Cuba, hijo de Luis y de Carmen, 
viudo, escribiente, sin domioilio fijo y 

c ^yo actual paradero se ignora, pa ra que 
e n el término de diez d ías ; contados des-
^ e el siguiente al en que esta requisitoria 
• e inserte en la Gaceta de Madrid, cooa 
Parezca en mi 8ala audiencia, Bita en el 
^alacio de los Juzgados , callo del Gene 
r *l Castxfios, con el objeto de que ingre
se en la Cárcel Celular por estar decre
tada su prisión provisional comunicada 
Por* suto de a-de Septiembre tWiimo e » 

°»usaquese ie sigue por estaf.i; apercibido 
^tie, üe no verificarlo, será declarado re 

belde y le para rá el perjuicio ¿ qne hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefla9 personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nnrlz regular , color 
del rostro moreno y viste pobremente, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Madrid 12 de Octubre de 1901. = M a -
nucl del V a l l e . = E I Esoribano, Antero 
Martin Insausti . 

800 .—4» . 

CENTRO 
D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distri to del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Desiderio Ccballos García, natural de 
Valles, provincia de Burgos, hijo de Sa
turnino y de Celsa, casado, mozo de im
prenta y de cuarenta años de edad, que 
habitó en la calle de las Minas, número 
11, piso segundo interior, para que en 
el término da nueve días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el obieto de dar cum
plimiento A una carta-orden delaSuperio* 
r idad; apercibido que, de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
busoa del expresado procesado, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de hombres, en cla
se de preso comunicado, por resistencia. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901.=»Juan 
Franoisco Ru iz .=Ei Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

300.—487. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi-

denc ia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
feoha 12 del corr iente, dictada en autos 
promovidos por D . Alfonso Morales y 
Suárez, como marido de doña María de 
los Dolores Manrique de Lara y L la rena , 
sobre aceptación de la herenoia de la 
madre de ésta, doña María del Pino Lla
rena, á beneficio de inventario, se anun
cia la venta en pública subasta, por t é r 
mino de diez días, de varios lotes de li
bros, ropas y ouadros que quedaron sin 
vender en anteriores suba-tas , tasado 
todo en mil seisoientas diez pesetas s e 
senta y cinco céntimos, con rebaja del 
treinta por ciento y bajo las condioiones 
que contiene el pliego que está de mani 
fiesto en la Escr ibanía , y para su remate 
se ha señalado el día treinta del corrien
te, A las dooe, en lu Sala audiencia del 
Juzgado , sita en el piso principal del 
edifioio de aquéllos, cal lo del General 
Castaños, núm. 1. 

Madrid oatoroe de Ootubre de mil no
vecientos uno. « V.* B.° = Jo6ó García 
Romero. = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

5 1 . - P . 
PALACIO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palaoio de esta corte y Es

cribanía del que refrenda pende expe 
diente promovido por el Excmo. Sr. don 
Federico Luque de Velázquez, Marqués 
de Loque, sobre declaración del dom nio 
A los efectos de su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de la zona del 
Norte de esta capital de la casa número 
dos antiguo y catorce moderno de la ca
lle de Claudio Coello, en cuyo expedien
te se ha acordado en providenoia de do
ce del actual y á los efectos del artículo 
ouatrooientos cuatro de la ley Hipoteca
ria convocar á las personas á quienes 
pueda perjudioar la inscripción solicita
da, para que comparezcan en este Juz
gado en debida forma, si quieren alegar 
su derecho, en el término de ciento 
ochenta días, A contar desde la publica
ción del presente por tres veces en el BO
LETÍN OFICIAL de es*a provincia. 

Madrid trece de Febrero de mil nove
cientos u n o . = V . ° B . ° = J o s é Méndez .=El 
Actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

62.—P. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencio del 8r. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en 1 0 del mes de Junio en 
el sumario qne se instruye por estafa á 
Antonio delRío,8ecitaáNicasioRico,cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, pa ra que eompnrezca en su 
Sala audiencia, Bita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dent ro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de prestar dec laración; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso en la multa de cinco á 5ú pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efeotnar dicha comparecen
cia. 

Madrid 11 de Octubre de 1901 = V.°B.° 
= Méndez £1 Esoribano, Licenciado Vi
cente Moreno. 

300.—491. 

ALBUÑOL 
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su part ido. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Manuel Carrascosa y P ine
do, vecino de Madrid, que en la actuali
dad se dice hallarse en Bruselas, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edioto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Madrid, compa
rezca en est* Juzgado al objeto de ofre
cerle las acciones del sumario de la cau
sa que se instruye por el delito de hurto 
d e 89 quintales de mineral de mercurio 
de las minas de su propiedad en término 
d e Lobras, y asimismo se le requiere pa
r a que en igual término presente los títu
los de propiedad de indicadas micas; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, le p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Albufiol á 8 de Ootubre de 
1901 .=Manue l Ros .= Ignaoio Oviedo. 

300.—499. 
ALCALÁ DE HENARES 

D . Gregorio Azaña y Diez, Juez mu
nic ipa l é interino de instrucción de la 
c i u d a d de Alcalá de Henares y so par
tido. 

Por l a presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado Miguel G a r 
cía Valdeolivas, de treinta y tres nfiOB de 
edad, hijo de Saturnino y Alejandra, na
tural y vecino de esta d u d a d , soltero, al-
baflil, apodado el Marchamalero, de pelo 
castaño, ojos pardos, nariz , booa y esta
tura regulares, color moreno, hoyoso de 
viruelas, cuyo paradero se ignora, p a r a 
que en el término de diez dias, A contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para notificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad en la 
causa que se le sigue por expendioión de 
moneda falsa; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le pa 
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo se interesa á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la poli
cía judioial ordenen y prooednn á la 
busca y oaptura de dicho procesado y A 
su remisión con seguridades y á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido. 

Dada en AlcalA de Henares A 9 de Oo • 
tnbre de 1901. = Gregorio Azafia. El 
Actuario, Pascual Moreno. 

300.—496. 

D. Gregorio Azafia y Díaz, Juez muni
cipal ó interino de instrucción de la c iu
dad de Alcalá de Henares y su partido 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en este Juzgado , y por la Escribanía 
del Actuario que refrenda, se sigue c a u 
sa criminal de oficio oon motivo de haber 
sido robadas á la vecina de Barajas de 
Madrid, Francisca Sánchez Barruelos, en 
la noohe del 19 de Septiembre último, las 
muías siguiente?: 

Una muía l lamada Jardinera, de onoe 
años de edad; alzada, unos cuatro dedos, 
pelo negro, desherrada de las ouatro pa
t a s . 

Otra l lamada Preferida, edad cuat ro 
años , alzada unos seis dedos, pelo casta-
rio encendido, ó sea rojo; pía, her rada 
por completo y con los ouatro casóos 
blancos. 

Y otra l lamada Duquesa, de edad t re 
ce años y alzada de tres á cuatro años, 
pelo castaño obscuro, desherrada de las 
manos y coja de la cadera derecha. 

A las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policia jadicial , enoar
go y ordeno interesen y procedan A la 
busca y ocupación de las tres muías re
señadas y á la detención de las personas 
en cuyo poder se hallaren, si no dieren 
explicaciones satisfactorias de su adqui 
sición, y su remisión oon seguridades á 
disposición de este Juzgado, oaso da ser 
habidas . 

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Oo
tubre de 1901=Gregor io Azafia.=El Ac
tuario, Pascual Moreno. 

300.—497. 
ARANJUEZ 

D. J u a n O Don noli Vargas, Coman
dante del regimiento Cazadores de Lusi-
tania, 12.° de caballería, y Juez ins t ruc
tor de la oausa seguida en averiguación 
de responsabilidad criminal por el delito 
de falsificación de un abonaré del reg i 
miento de caballería movilizado del d -
inaguey. 

Por la presente requisitoria oito y em
plazo á D. Luis Broussons y Manrin, que 
habitó en Madrid, calle de Almagro, nú
mero 16, paro que en el preciso término 
de treinta dias, contados des le el din en 
q u e s o publique esta requisitoria en la 
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Gaceta de Madrid y BOCBTIIC OFIOJA.1 de 
esta proviaoia, comparezca en esta Plaza 
de Aranjuez y este Juzgado , cuar te l que 
ooupa el regimiento de caballería de esta 
guarnición, para responder á cuantos 
oargos le resulten en la causa antedicha; 
bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado re* 
beldé, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. ol R E Y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tan to civiles como mili tares 
y de polioia judicial, para que pract i 
quen activas diligencias en busoa del re 
ferido paisano D. Luis Bronsaons, y en 
easo de ser habido se le detenga y con
duzca á mi disposioión, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este d ia . 

Dado en Aranjuez á 1.* de Octubre de 
1 9 0 1 . = J u a n O'Donnell. 

300.—501. 

COLMENAR V I E J O 
D. Gispar Grotta y Palaoios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se c i ta , lla
ma y emplaza al procesado Miguel Marro 
Páez, de treinta y seis años de edad, jor
nalero, hijo de Simón y Alejandra, sin 
domicilio fijo, natural de Grans , par t ido 
judioial de Benabarre , provincia de 
Huesoa, cuyas senas personales á oonti 
nuaoión se expresarán, y su aotual para
dero se ignora, para que en el término de 
quinoe días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN opioiAi de la provinoia, 
oomparezoa ante este Juzgado á respon
der de los oargos que le resultan en cau
sa que se le s igue por hurto; bajo aperci 
bimiento que, de no verificarlo, será de-
olarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar en dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
lioia judioial prooedan á la busoa, cap
tura y oonducoión á la Cároel de este 
part ido del Miguel Marro Páez. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Octu
bre de 1901-=GaBpar G r o t t a . = E l Escr i 
bano, P . EL, Pedro T . Mansilla. 

Seña$ personales. 

Esta tura , baja; color, moreno; ojos, 
pardos ; pelo, castaño. 

Viste pantalón de pana, blusa azul, al
pargatas negras cerradas y boina azul. 

300.—495. 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins-
truooión de este part ido. 

En virtud de la presente requisitoria, 
se cita y llama á Antero López Vera, co
nocido por Franoisoo, na tura l de San 
Martín de la Vega, veoino del mismo 
pueblo, de veintioinco años de edad, de 
oficio jornalero, hijo de León y de Gabi
na, cuyo aotual paradero se ignora, p a r a 
que en el término de diez días , á contar 
desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y Gace
ta de Madrid, oomparezoa ante este Juz 
gado á fin de ser emplazado en causa 
que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento que, de no haoerlo, será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, enoargo á todas las 
Autoridades procedan á su busca y c a p 
a r a , y , caso de ser habido, sea puesto á 

disposioión de este Juzgado en la Cároel 
del part ido. 

Chinchón 10 de Ootubre de 1901.=José 
G a y o . = E l Escribano, Fernando Ibáfiez. 

300.—498. 

GETAFE 
D. Aquilino Mnfiiz y Arellano, Juez de 

instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se oi ta , 

llama y emplaza á Leandro Martin Al
cántara , bijo de Pedro y Antonia, de 
treinta y ocho anos de edad, soltero, re-
oobero, natural de Ta lavera de la Reina 
y vecino que dijo ser de Madrid, en la 
calle de la Paloma, núm. 4 , patio, pa ra 
que dentro del término de diez días , á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á in
gresar en la Cárcel del partido toda vez 
que por haber dejado de verificar las pro 
sentaciones quincenales, bajo cuya obli
gación faé puesto en libertad, se ha de
cretado de nuevo su prisión por auto de 
hoy, diotado en el sumario que se le signe 
por hurto frustrado de una gallina; bajo 
apercibimiento que, de no presentarse 
dentro de dicho plazo, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Al propio tiempo, exoito el oelo ds to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial , 
para que procedan á la busoa y cap tu ra 
de indicado procesado, conduciéndole, 
oaso de ser habido, á mi disposición, oon 
las s egur idades convenientes. 

Dada en Getafe á 12 de Ootubre de 
1901.=Aquilino M u ñ i z . = P . S . M., Ino
cente Mondéjar. 

300.—494. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de provid moia del señor 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de cinoo días 
á Jaointo García Ruano, de veinsiséis 
años, natural de Penlllo. provincia de Se-
govia, de estado so tero, ocupación zapa
tero, y que dijo vivir en La oalie del Pe
ñón, 42. á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la cal lo de las Maldonadas, nú:nero 11 , 
prinoipal, para la práotioa de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que, da no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1901 . = 
V . # B . °=Cerque l l a .=EI Seoretario, L i -
oenciado Jul ián Fernández Garoia. 

2 9 6 . - 7 2 9 . 

En v i r 'ud de prrvidenoia del señor 
D. José del Portillo Valcároel, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de cinco días 
á Luis Molina Antón, de veint icuatro 
afios, de estado soltero, ocupación eba
nista, y que dijo vivir en la calle de 
Eroilla, 22, bajo, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle de las Mildonadas, núme
ro 11, principal, para la práctica de u n a 
diligenoia pendiente en el mismo; aper
cibido que, de no comparecer, le p a r a 
rá el perjuicio que haya l u g a r . 

Madrid 3 de Ootubre de 1901.«V.* B . # 

—José del Porti l io.=El Seoretario, L i -
oenoiado Julián Fernández Garoia . 

2 9 5 . - 6 8 5 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

DE LA 

Fábrica Nacional le la donada y limbre 
El día 16 de Noviembre, á las onoe, 

tendrá lu^ar en esta Fábrioa y en el des -
paoho del que suscribe la segunda s u 
basta públioa para enajenar 313.394 
kilogramos de tierras en su na tura l e s 
tado de humedad, prooedentes del bene
ficio y desazogado de las labores de esta 
Fábrioa ejeoutadas en los afios econó
micos de 1898-99 á 1901. 

Lo que Be anunoia al públioo para que 
el que quiera interesarse en su licitaoión 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta F á 
brica todos los días no feriados á las horas 
de ofloina; entendiéndose que las p r o 
posiciones habrán de ajustarse al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901.=E1 
Administrador, Munuel L lana . 

Modelo de proposición 
D . . . , enterado del pliego de oondicio» 

aes para contratar la enajenación de 
313.394 kilogramos próximamente de 
tierras húmedas prooedentes de las 
labores de oro y plata ejeoutadas en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y T imbre , 
se oomproinete á adquirir las al tipo de . . . 
(en letra) oada kilogramo de t ierra hú 
meda y cumplir aquéllas en todas sus 
par tes . 

(Domioilio, teoha y firma.) 
3ÜC—508. 

Regimiento infantería Reserva de Madrid 
NÚMERO ?3 

Revista a n u a l 
Los artículos del 236 al 243, ambos in

clusive, del Reglamento pa ra la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio do 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, 
determinan la forma en que los indiv i 
duos en Depósito, Reserva aoti\ a, segun
da Reserva y Licencia ilimitada deben 
pnsar la revista anual durante los meses 
de Octubre y Noviembre de cada año, y 
en la primera quincena do Dloiembre re
mitirán las Autoridade ante aquéllos la 
pasen relaciones nominales á los Cuerpos 
á que los mismos pertenezoan. 

Siendo en la aotualidad la épooa en 
que dicha revista tiene lugar , se reco
mienda el mayor oelo é interés á fin de 
que ningún individuo deje de pasar la , y 
en las relaciones que se formen se con
signe con claridad el nombre y los dos 
apellidos de oada uno , el reemplazo en 
que fué alistado y último Cuerpo en que 
hayan servido, debiendo remitirse dicha s 
relaoiones, una vez terminada la revis ta , 
de los individuos que residen en los pue
blos de esta provinoia á los Cuerpos si • 
guientes: 

La de los que se bailen en Depósito 
que no tensan instruooión militar, á la 
zona de Reolutamiento número 16 (Ge
tafe). 

La de los que se hallen en Reserva ao-
tiva y segunda Reserva, y hayan servido 
en el arma de Infantería, Administración 
Sanidad Militar y Brigada Obrera y T o 

pográfica del Cuerpo de Estado Mayor 
al regimionto Reserva de Madrid 04' 
mero 72 (Getafe). 

La de los del a rma de Cabañería, & i 
regimiento Reserva de dicha arma 04. 
mero 1 (Madrid). 

Las de Artillería ó Ingenieros, 4 ^ 
Depósitos de Reserva respeotivos (M*. 
drid) . 

Y las de los que se hallen en situación 
de Lioenola ilimitada, ó sea aquellos q u e 

no cuenten tres años de servidos desdo 
que fueron destinados á Cuerpo é incor
porados á filas en relaciones por separa
do d é c a d a Cuerpo al regimiento Reser. 
va de Madrid, núm. 72 (Getafe), Reserva 
de Caballería, Artillería é Ingenieros, so. 
gún el arma á que pertenezoan, según se 
determina pa ra los individuos de Reserva 
aotiva y segunda Reserva. 

Getafe 9 de Oo ubre de 1901. = E l Co. 
ronel, José García De'gado 

300.—509. 

Comisaría de Guerra de Aranjuai 

Siendo necesario adquir i r aceite, pe
tróleo, oarbón vegetal y esparto Dará es
ta Faotoría de Utensilios, se haoe saber 
que el dia 23 del actual , á las diez 7 
media de la mañana , se celebrará en el 
local que ocupa dicha Factoría concurso 
pa ra la adquisioión de los mencionados 
artioulos, bajo IHS bases siguientes: 

Aceite. — Será de oliva, de buena oal i-
dad y del oonocido en la localidad oomo 
de segunda clase, sin mezola alguna y 
bien clarificado. 

Petróleo.— Será casi inooloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir haoin ios 150 y 
no ha de inflamarse á nvnos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio pa ra no producir hidrocarburo 
al quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en-
oina, de buena oalidad de oanu'i l lo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni ninguna materia ex
t raña ; se cr ibará si tuere preoiso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seoo, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por escrito, 
y se presentarán muestras del artioulo. 

Arr.njuez 12 de Ootubre de 1901.—El 
Comisario de guerra , P . O., el oficial 1 * 
de A. M , Emilio Sanjuán. 

300 . -510-

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factor!'i de Subsistencias los artíoulua 
siguientes: 

Harina, sal , leña, cebada y pala . 
Las personas que deseen enajenar al* 

gunos de los artíoul>s de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las die* 
de la mañana del día 23 del aotual en 1* 
Comisaría Intervenoión de dioha Faoto
r ía . aoompañando muestras de los mis
mos. 

Los propinen tes deberán conourrlr 
personalmente al aoto ó estar en él legi" 
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju* 
dioarse los remates , oaso de haber pr° ' 
posioiones aceptables, les serán oot»0" 
meadas las aceptac iones de sus ofertas, f 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro d« 
los oatoroe días siguientes. -1 

Aranjuez 12 de Ootubre de l901== b ¿ 
Comisario de guer ra , P. O., el Oficia» *• 
de A. M., Emilio Sanjuán. 

300.—511-

I tca t l a 4ipolitogrifica del HoipitíO-


